
 

DILIGENCIA.  Para  hacer  constar  que  la  Comisión  Informativa  de 
Gobernación en sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2020 dictaminó 
favorable  por cinco votos a favor más el 66% del voto ponderado ( BNR-NC) , 
abstención  hasta  el  Pleno   de  los  representantes  de  los  grupos  políticos 
PSOER  (  1  voto)  y  grupo  Mixto  (  33%  voto  ponderado)  de  la  siguiente 
propuesta de acuerdo:

EXPEDIENTE  12707/2020.  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  PRESUPUESTO 
GENERAL  CONSOLIDADO   PARA  EL  EJERCICIO  2021  ,  BASES  DE 
EJECUCIÓN Y PLANTILLA. ACUERDO PROCEDENTE

PROPUESTA DE ACUERDO DE APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO 
GENERAL  CONSOLIDADO  PARA  EL  EJERCICIO  2021,  BASES  DE 
EJECUCIÓN Y PLANTILLA

Formado  el  Presupuesto  General  Consolidado  de  este  Ayuntamiento 
correspondiente  al  ejercicio  económico  2021,  así  como,  sus  Bases  de 
Ejecución  y  la  Plantilla  de  Personal  comprensiva  de  todos  los  puestos  de 
trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 168 y 169 del Texto 
Refundido de la  Ley Reguladora  de Haciendas Locales  aprobado por  Real  
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y el artículo 18 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de 
la Ley 39/1988.

Visto y conocido el contenido del informe del Interventor municipal, de 
fecha 11 de noviembre de 2020, referido al Presupuestos General Consolidado 
para el ejercicio 2021.

Visto  el  Informe de Intervención  de Evaluación  del  Cumplimiento  del 
Objetivo de Estabilidad Presupuestaria de fecha 11 de noviembre de 2020, del 
que se desprende que la situación es de superávit en las entidades a las que 
se refiere el art. 2.1 de la LOEPSF y de equilibrio financiero en las entidades 
incluidas  en  el  art.  2.2  de  la  LOEPSF,  referido  al  Presupuestos  General 
Consolidado para el ejercicio 2021.
 

Se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Aprobar  inicialmente  el  Presupuesto  General  Consolidado 
del Ayuntamiento de Gáldar, para el ejercicio económico 2021, junto con sus 
Bases de Ejecución, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente:
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OA Fundación Galobra

Recursos Iniciales
Ayuntamie

nto
Toxicomaní

as
Ciudad 
Gáldar SAU Total

Cap.1 Impuestos directos
5.095.000,0

0 0,00 0,00 0,00
5.095.000,0

0

Cap.2 Impuestos indirectos
3.778.291,2

0 0,00 0,00 0,00
3.778.291,2

0

Cap.3 Tasas y otros ingresos
3.319.600,0

0 0,00 0,00 0,00
3.319.600,0

0

Cap.4 Transferencias corrientes
13.197.351,

16 517.901,00 74.200,00
416.050,

00
14.205.502,

16

Cap.5 Ingresos patrimoniales 588.000,00 0,00 1.300,00
160.000,

00 749.300,00

Cap.6 Enajenación de Inversiones 0,00 0,00 0,00
45.000,0

0 45.000,00

Cap.7 Transferencias de capital
4.424.064,4

3 0,00 0,00 0,00
4.424.064,4

3

Cap.8 Activos financieros 5.000,00 0,00 0,00 0,00 5.000,00

Cap.9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total ingresos
30.407.306,

79 517.901,00 75.500,00
621.050,

00
31.621.757,

79

Recursos corrientes = Cap. 1 a 5 de Ingresos
25.978.242,

36 517.901,00 75.500,00
576.050,

00
27.147.693,

36
Recursos NO FINANCIEROS = Cap. 1 a 7 de 
Ingresos

30.402.306,
79 517.901,00 75.500,00

621.050,
00

31.616.757,
79

OA
Fundació

n
Galobr

a

Créditos Iniciales
Ayuntami

ento
Toxicoma

nías
Ciudad 
Gáldar SAU Total

Cap.1 Gastos de personal
11.723.96

7,06
460.545,5

8 55.500,00
225.00

0,00
12.465.01

2,64

Cap.2 Compra de bienes y servicios
8.038.154,

59 56.855,42 20.000,00
369.06

0,00
8.484.070

,01

Cap.3 Gastos financieros
460.492,9

3 500,00 0,00
1.500,0

0
462.492,9

3

Cap.4 Transferencias corrientes
1.012.700,

00 0,00 0,00 0,00
1.012.700

,00

Cap.5 Fondo de contingencia e imprevistos
111.962,7

2 0,00 0,00 0,00
111.962,7

2

Cap.6 Inversiones
4.558.549,

00 0,00 0,00 0,00
4.558.549

,00

Cap.7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.8 Activos financieros 5.000,00 0,00 0,00 0,00 5.000,00

Cap.9 Pasivos financieros
335.832,1

5 0,00 0,00 0,00
335.832,1

5

Total gastos
26.246.65

8,45
517.901,0

0 75.500,00
595.56

0,00
27.435.61

9,44

Empleos corrientes = Cap. 1 a 4 de Gastos
21.235.31

4,58
517.901,0

0 75.500,00
595.56

0,00
22.424.27

5,57

Empleos NO FINANCIEROS = Cap 1 a 7 de gastos
25.905.82

6,30
517.901,0

0 75.500,00
595.56

0,00
27.094.78

7,29

 

RESULTADO PRESUPUESTARIO (a-d)
4.160.648,

34 0,00 0,00
25.490,

00
4.186.138

,35

RESULTADO POR OPERACIONES CORRIENTES (b-
e)

4.742.927,
78 0,00 0,00

-
19.510,

00
4.723.417

,79
DÉFICIT/SUPERÁVIT PRESUPUESTARIO (c-f)- Ley 
Estabilidad Presup.

4.496.480,
49 0,00 0,00

25.490,
00

4.521.970
,50
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SEGUNDO. Modificar el  acuerdo adoptado en sesión ordinaria por el 
Pleno de esta Corporación el  pasado 24 de septiembre de 2020, sobre el  
establecimiento del límite de gasto no financiero del presupuesto municipal 
para el ejercicio 2021, de conformidad con lo siguiente:

Establecer la cantidad de 26.301.764,57€ como gasto total no financiero 
y  16.511.338,66  euros como  límite  de  gasto  computable  con  efecto  no 
financiero  para  el  ejercicio  2021,  que  marcará  el  techo  de  asignación  de 
recursos de este Ayuntamiento, para el presupuesto de 2021.

TERCERO. Aprobar las modificaciones y amortizaciones de plazas en 
relación con la plantilla aprobada durante el ejercicio 2020:

PERSONAL FUNCIONARIO

a) Modificaciones: 

- Jardinero: La plaza existente en parques y jardines pasa a ser vacante 
por jubilación del titular (Jesús del Pino Bolaños).

- Jefe de servicio de planificación y gestión económica: Se crea una 
plaza de jefe de servicio de planificación y gestión económica en el área 
de política económica y fiscal (según memoria justificativa).

o Funcionario nivel: A1
o Complemento destino: nivel 28.

- Policías: Se  reduce  a  2  las  plazas  vacantes  de  policía  al  haber 
finalizado el proceso selectivo correspondiente a la OPE 2019

b)  Amortizaciones:  no  se  produce  amortización  alguna  de  las  plazas 
existentes en la actualidad, correspondiente al personal funcionario.

PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO

a) Modificaciones: no se produce modificación alguna de las plazas existentes 
en la actualidad, correspondiente al personal funcionario interino.

b)  Amortizaciones:  no  se  produce  amortización  alguna  de  las  plazas 
existentes en la actualidad.

PERSONAL EVENTUAL

a) modificaciones: no se produce modificación alguna de las plazas existentes 
en la actualidad, correspondiente al personal eventual.
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b) Amortizaciones: no se produce amortización alguna de las plazas 
existentes en la actualidad, correspondiente al personal eventual.

PERSONAL LABORAL

a) Modificaciones: 

- Rotulista: La plaza de rotulista existente en ordenación del tráfico pasa 
a ser vacante por declaración en situación de invalidez del titular (José 
Jesús Monzón González).

- Jefe de grupo:  La plaza de jefe de grupo existente en alcantarillado 
pasa a  ser  vacante  por  declaración  en situación  de prejubilación  del 
titular

(Francisco Rodríguez Viera).

- Asesor musical: La plaza de asesor musical existente en la escuela de 
música pasa a ser vacante por declaración en situación de invalidez del  
titular (Edmundo Domínguez del Rio Sánchez).

- Peón  de  mantenimiento  deportes:  Una  de  las  plazas  de  peón  de 
mantenimiento  de  deportes  existente  en  las  instalaciones  deportivas 
pasa a ser vacante por declaración en situación de jubilación del titular 
(José Laureano Delgado Mendoza).

- Peón de jardinería:  Una de las plazas de peón de jardinería existente 
en parques y jardines pasa a ser vacante por declaración en situación de 
invalidez del titular (José Francisco García Reyes).

- Monitor deportivo: Una de las plazas de monitor deportivo existente en 
administración general de deportes pasa a ser vacante por declaración 
en situación de invalidez del titular (Carlos Mendoza Díaz).

- Limpiadora:  Una  de  las  plazas  de  limpiadora  existente  en 
administración general de educación pasa a ser vacante por declaración 
en situación de invalidez del titular (Elsa Isabel Díaz Díaz).

- Vigilante:  Una de las plazas de vigilante existente en administración 
general de educación pasa a ser vacante por declaración en situación de 
prejubilación del titular (José Mendoza Moreno).

- Ingeniero Técnico: Una de las plazas de ingeniero técnico existente en 
urbanismo pasa a ser vacante por declaración en situación de invalidez 
del titular (José Francisco García Godoy).

b) Amortizaciones: 
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- Vigilante nocturno:  Una de las plazas de vigilante nocturno existente 
en seguridad y orden público  pasa a extinguirse por  declaración en 
situación  de  invalidez  del  titular  (Jesús  Eladio  Llamas  Lorenzo).  La 
tipología  y  naturaleza  de  la  citada  plaza  no  tiene  en  la  actualidad 
cobertura legal en la normativa aplicable.

o Disposición  adicional  1ª  de  la  Ley  6/1997,  de  4  de  julio,  de 
Coordinación de Policías Locales de Canarias. Las plazas de los 
vigilantes  municipales  serán  consideradas  como  plazas  a 
extinguir en el caso de que el Ayuntamiento cree un Cuerpo de 
Policía Local.

CUARTO. Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de 
todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal  laboral  y 
personal eventual, para el ejercicio 2021.

Categoría Nº PUESTO GR NIVEL

PERSONAL FUNCIONARIO
Secretaría (1 Vacante) 1 A1 30
Jefe de Sección (1 Vacante) 1 C1 24
Tesorero (1 Vacante) 1 A1 30
Interventor (1 Vacante) 1 A1 30
Jefe de servicio de planificación y gestión 
económica (1 Vacante)

1 A1 28

Arquitecto 1 A1 23
Subinspector (1 Vacante) 1 A2 20
Subinspector jefe policía 1 A2 20
Administrativo (2 Vacante) 5 C1 17
Téc. Administ. Gral – área intervención/ 
tesorería y otros (1 Vacante)

2 A1 23

Jefe de Negociado (2 Vacante) 2 C1 22
Oficial (1 Vacante) 4 C1 18
Policía (2 Vacantes) 37 C1 17
Auxiliar Administrativo (2 Vacante) 7 C2 16
Operario (2 vacantes) 7 C2 16
Jardinero (1 Vacante) 1 C2 16
Delineante 1 C1 17
TOTAL PLAZAS FUNCIONARIOS 74
PLAZAS VACANTES 19
PLAZAS CUBIERTAS 55

Categoría Nº PUESTO GR NIVEL

PERSONAL LABORAL
AGENTE AGENDA 21 LOCAL 2 A1 23
ARQUITECTA/O 2 A1 23
COORDINADOR DE DEPORTES 1 A1 23
CRIMINOLOGA - OFICINA IGUALDAD 1 A1 23
DIRECTOR DE LA BANDA 1 A1 23
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TECNICO ADMINIST. GENERAL (2 Vacantes) 4 A1 23
INGENIERO TECNICO EN PREVENCION 1 A1 23
ABOGADO 2 A1 23
COORDINADORA DE SERVICIOS SOCIALES 
(1 Vacante)

1 A1 28

GABINETE DE PRENSA 1 A1 23
COORDINADOR DE INFORMATICA 1 A1 23
PSICOLOGO 2 A1 23
VETERINARIA 1 A1 23
ADL 2 A2 20
ARCHIVERO - BIBLIOTECARIO 1 A2 20
ASESOR MUSICAL (1 Vacante) 1 A2 20
COORDINADOR DE EDUCACION (1 Vacante) 1 A2 20
EDUCADOR/A 7 A2 20
ENFERMERO 1 A2 20
INFORMADORA TURISMO 1 A2 20
INGENIERO TECNICO/ APAREJADOR (2 
Vacantes)

4 A2 20

PROFESOR DE MUSICA 6 A2 20
PROFESOR TAEKWONDO 1 A2 20
PROGRAMADOR INFORMATICO 1 A2 20
TRABAJADORA SOCIAL 8 A2 20
ADMINISTRATIVO/A 10 C1 17
DELINEANTE 3 C1 17
EDUCADOR INFANTIL (1 vacante) 11 C1 17
OPERADOR SISTEMAS INFORM. 1 C1 17
AUX. ADMINISTRATIVA (1 vacante) 16 C2 16
AUX. DE TOPOGRAFIA 1 C2 16
AUX. TEC. SONIDO 1 C2 16
AUXILIAR DE BIBLIOTECA (1 Vacante) 2 C2 16
AUXILIAR GERIATRICO – RESIDENCIA  
(1Vacante)

20 C2 16

CARPINTERO 1 C2 16
CHOFER (PARQUE MOVIL) 3 C2 16
COCINERO (1 Vacante) 3 C2 16
COORDINADOR DE FESTEJOS 1 C2 16
CUIDADOR PISOS (1 Vacante) 4 C2 16
ELECTRICISTA (1vacante) 2 C2 16
GESTOR CULTURAL 1 C2 16
JARDINERO/A (1 Vacante) 5 C2 16
JEFE DE GRUPO (1 Vacante) 1 C2 16
COORDINADOR PROTECCION CIVIL 1 C2 16
LOCUTORA RADIO GALDAR 1 C2 16
MONITOR DEPORTIVO (4 Vacantes) 11 C2 16
MONITOR TERAPEUTICO CENTRO OCUPAC. 1 C2 16
OFICIAL ALBAÑILERÍA (2 Vacante) 9 C2 16
PINTOR (1 Vacante) 3 C2 16
RELACIONES PUBLICAS 1 C2 16
ROTULISTA (1 Vacante) 1 C2 16
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SOLDADOR 1 C2 16
TEC. SONIDO RADIO GALDAR 2 C2 16
TEC. MAN EQUIPOS INFORMATICOS 2 C2 16
VIGILANTE NOCTURNO 1 C2 16
CELADOR RESIDENCIA 1 C2 16
AYUDANTE DE COCINA 3 E 14
BARRENDEROS (3 Vacante) 10 E 14
CONSERJE CULTURA 1 E 14
LIMPIADORA (1 Vacante) 23 E 14
MANTENIMIENTO INSTALACIONES 
COLEGIOS (1 vacante)

7 E 14

MANTENIMIENTO INSTALACIONES 
DEPORTES Y RESIDENCIA (2 Vacantes)

6 C2 16

NOTIFICADOR 2 E 14
PEON DE JARDINERIA (1Vacante) 5 E 14
ENCARGADO DE SERVICIOS (1 Vacante) 1 C2 16
PEON ELECTRICISTA/BARRENDERO (1 
Vacante)

1 E 14

PEON VÍAS Y OBRAS 2 E 14
RECEPCIONISTA RESIDENCIA 2 E 14
SUBALTERNO (1Vacante) 2 E 14
VIGILANTE - MANTENIMIENTO DEPORTES 
(1 Vacante)

1 E 14

TOTAL PLAZAS PERSONAL LABORAL 241

PLAZAS VACANTES 36

PLAZAS CUBIERTAS 205

Categoría Nº PUESTO GR NIVEL

PERSONAL  EVENTUAL
CARGO DE CONFIANZA 1 A2 20

CARGO DE CONFIANZA 1 C1 17

CARGO DE CONFIANZA 1 C2 16

CARGO DE CONFIANZA 1 C2 16

TOTAL PLAZAS PERSONAL EVENTUAL 4

PLAZAS VACANTES 0

PLAZAS CUBIERTAS 4

RESUMEN DE LA PLANTILLA Total Vacante Cubiertas

Funcionarios de Carrera 74 19 55

Personal Laboral 241 36 205

Personal Eventual 4 0 4

Total Plantilla 319 55 264

QUINTO. Exponer al público el Presupuesto General para el 2021, las 
Bases de Ejecución y plantilla de personal aprobados, por plazo de quince 
días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas y 
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tablón  de  anuncios  del  Ayuntamiento,  a  efectos  de  presentación  de 
reclamaciones por los interesados.

SEXTO. Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de 
que no se presente ninguna reclamación.

SÉPTIMO. Remitir  copia  a  la  Administración  del  Estado,  así  como, 
órgano competente de la Comunidad Autónoma.

Gáldar, documento firmado electrónicamente al margen
La Secretaria
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